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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veinticuatro de octubre dos mil veintidós 
Se encuentra al Despacho la demanda de INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL – COMIERCIANTE, radicada bajo el No. 544053103001-2022-
00229-00, instaurado por el señor LUIS ENDERSON CORONEL LOPEZ, 
contra ACREEDORES VARIOS, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la misma no 
cumple con las siguientes exigencias de ley:  
 
1.- No se allegó los documentos que acrediten los supuestos de cesación de 
pagos por más de noventa (90) días de dos (2) o más obligaciones, a favor de 
dos (2) o más acreedores, contraídas en desarrollo de su actividad comercial 
(Numeral 1 Artículo 9 y Artículo 10 Ley 1116/2006). 
 
2.- No se aportó el estado detallado de inventario de activos y pasivos con corte 
al último día calendario del mes inmediatamente anterior a la fecha de la 
solicitud, debidamente certificado, suscrito por contador público o revisor 
fiscal, según sea el caso (Numeral 3 Artículo 13 Ley 1116/2006). 
 
3.- No se adjuntó un flujo de caja para atender el pago de las obligaciones 
(Numeral 5 Artículo 13 Ley 1116/2006). 
 
4.- No se allegó el plan de negocios de reorganización que contemple la 
reestructuración financiera, organizacional, operativa o de competitividad, 
conducentes a solucionar las razones por las cuales es solicitado el proceso 
(Numeral 6 Artículo 13 Ley 1116/2006). 
 
Por lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 del C. G. del P., 
en concordancia con lo dispuesto en el Segundo Inciso del Artículo 14 de la 
Ley 1116 de 2006, dispondrá la inadmisión de la solicitud de INSOLVENCIA 
PERSONA NATURAL – COMIERCIANTE, concediéndole el término de diez 
(10) días, a fin de que subsane dichas falencias.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de INSOLVENCIA PERSONA 
NATURAL – COMIERCIANTE. Por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: CONCEDER al solicitante el término de diez (10) días, a fin de que 
subsane la demanda. Por lo expuesto. 
jfbq 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALÍA GELVEZ LEMUS 
Juez 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 072  
Hoy: 25- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 
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